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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTÍ-:Y .1 \ OFICIAL 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES DI ICJALES lian de mandar 
ul Gofe Político respectivo, [>or cuyo conducto se pa
sarán á los ICilitoies <le los ihencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 <te aoríi de 1839;.! 

SE PUBLICA TülH)S LOS'DtAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I*BKCIÜ DI : srsiiucio>—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella ii rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un aiio.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oiicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5í), bajo.—Fuera de esta capital, .directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono,, 
en sellos.—Un n ú mero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

U s dis ^ i s i o i o i K i s de lâ . Anioi idades, cscepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier auuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTÍ-; OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

f t "V rail 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corle, 
sin novedad en su Importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros. 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspmv-
tía, á don Celestino Mas y Abad, Gober
nador do la provincia de Cádiz, propo
niéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios. 

Dado en Palacio á doce de febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres-.—Está 
rubricado de la Keal mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

á d o n José Mateo de Urrulia, Goberna
dor de la provincia de Pontevedra, pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios. 

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

\ e n g o en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á don '.Joaquín Peral-
la, tme desempeñaba igual cargo en la 
de Valencia.: 

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado Je la Keal mano-.—El Presi
dente del Conseje de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros, 

Vengo en declarar eesanle, con el ha
ber que'por clasificación le corresponda, 
ádon Antonio G perol a, Gobernador de 
la1 provincia de Malaga, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á doce de febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Keal mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

yierigo en declarar cesante, con e l h a -
r tjué por clasificación le eorroponda, 
don Toribio Rubm Campo, Gobernador 

de la provincia de ijyteUp^ proponiéndo
me uliluar oporl.mameníe sus servicios*. 

Dado en Palacio á [joco de febrero de 
mil ochocientos .asenta y tres.—lista 
rubricado de la Keal mano.—El Presi
dente del Consejo de Mi n si ros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en declarar cédanle, con el ha-
que por clasificación ic corresponda, 

jí> obt.r'iul b b noinino *>\ eijnW' t»ioelf 
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Valencia á d o n Antonio Lo
pe/, de Letona, Brigadier de caballeria. 

Dado en Palacio á doce de. febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres .—Está 
rubricado de la Ueal manó.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

Alas, que desempeñaba igual cargo en 
la de León. 

Dado en Palacio á doce de lebrero 
de mil ochocientos sesenta y t res . - rBstá 
rubricado de la Keal mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de León á «Ion Pedro Celestino 
Vrgüelles, que desempeña igual cargo en 

la de Murcia. 
Dado en Palacio á doce de febrero 

de rail ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

l i . ie de escuadra don José Ibarra y Au
llan. 

Dado en Palacio á trece de febrero 
de mil ochocientos sesenta y Ires .—Está 
rubricado de la lleal mano.—El Ministro 
de Marina, Augusto Ulloa. 

qmi i.l 'di i'.oi ouM!.Jf"-. i". v h O • u.n di 
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Málaga á don Feliciano Ra
mírez de Arel ano, Juez de primera ins
tancia de esta corle. I 

Dado en Palacio a doce de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano'.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Murcia ádon Antonio Cuer
vo, cesanle de igual cargo en la de San
tander. 

Dado en Palacio a doce de febrero 
de mil ochocientos sesenta \ tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

iii . í\k ,m¡ ' n i . l d - i ! , i;i a - i ' •*•'• 

Vengo en relevar del cargo del Di
rector de armamentos , expediciones y 
pertrechos en el Ministerio de Marina al 
Brigadier de la Armada don Francisco de 
Paula Pavía y Pavía; 

Dado en "Palacio A'trece de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de. la Ueal manoi—El Ministro 
de Marina, Augusto Ulloa. 

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor de Matrículas de mar en el Ministerio 
de Marina al Brigadier do la Armada don 
Antonio Osorio y Mallén. 

Dado en Palacio á trece de febrero 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Augusto Ulloa. 

t IUU*Vl*1 l.l l f » ' í i i ' i 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

.Vengo en nombrar Gobernador de la erovincia de Oviedo a don Francisco líu-
io, cesanle de igual cargo en la de Se

villa. 
Dado en Palacio á doce de febrero 

de mil ochocientos sesenta \ tres.—Está 
rubricado de laRea l mano".—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneíl. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo, en nombrar Gobernador de la 
provincia de Pontevedra á don Genaro 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en relevar del cargo de P r e 
sidente de la Junta consultiva de la Ar
mada al Gefe de escuadra don José María 
Halcón y Mendoza. 

Dado en Palacio á trece do febrero 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubribado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Augusto Ulloa. 

l'l ü t l I l ' H l t ' T l p (1H i d 'U n.-iOu iNtj (U>í 
Vengo en relevar del cargo de Vocal 

de la Junta consultiva de la Armada al 
Gafe de escuadra don. Segundo Díaz dé 
Herrera y Mella. 

Dado'en Palacio á trece de febrero 
de mil ochocientos !sesenla y tres .—Está 
rubricado de laReal mano.—El Ministro 
de Marina, Augusto IJHoa. 

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada al 

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor del Personal én el Ministerio de Ma
rina al Brigadier ile la Armada don Gui
llermo Chacón y Maldonado. 

Dado en Palacio á trece de febrero 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Keal mano.—El Ministro 
de Marina, Augusto Ulloa. 

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor de artillería é infantería de Marina 
en el Ministerio del ramo al Brigadier de 
Estado mavpr.de la primera de dichas 1 

armas don José Prut y de Miralles. 
Dado en Palacio ¿i Irece de lebrero 

de mil ochocientos sesenta y t res . - - l i s t a 
rubricado de la Keal mano.—El Minislro 
de Marina, Augusto Llloa. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. I). G., se 
ha servido resolver que se trasladen á 
Cartagena á esperar ordenes, los Ge.. 
de escuadra de la Armada don José Ma
ría Halcón y .Mendoza \ don .lose Ibarra 
y Autrán y el Brigadier de Estado mayor 
(le artillería de la Armada don .losé Ma
ría Prái y dé Miralles; (i Ferrol con «I 
propio'objeto, el Géfe de escuadra de la 

file:///engo
http://mavpr.de


— 2 — 

Armada don Segundo Diaz de Herrera y 
Mella y el Brigadier de la misma don 
Guillermo Chacón y Maldonado; y los de 
esta última clase don Francisco de Paula 
Pavía y Pavía y don Antonio Osorio y 
MalléVá la capital del departamento de 
Cádiz, á esperar también ordenes. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardé á V. E . muchos anos. 
Madrid 13 de febrero de 1865.—Ulloa. 
Señor Presidente interino de la Junta 
consultiva de la Armada. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de construccio
nes nriles.—Negociado l . ü 

En \ ¡ata de las cuestiones que fre
cuentemente se suscitan con motivo de 
las obras que los propietarios pretenden 
llevar á efecto en casas no denunciables 
sujetas á nueva alineación, v á lin de 
evitar, en euanlo sea posible, los abusos 
que con referencia á las mencionadas 
obras se cometen, por lámala interpreta
ción de lo dispuesto en la Real orden de 
30 de noviembre de 1857, y teniendo en 
cuenta, tanto la conveniencia de armoni
zar en todas las provincias la parte de la 
Administración que se reliere al impor
tante ramo de policía urbana, como la 
necesidad de que los Ayuntamientos pue
dan llevar á efecto, aun cuando sea pau
latinamente, las mejoras materiales que 
proyectan en las poblaciones, sin acudir 
al medio estremo de la espropiacion for
zosa por causa de utilidad pública, que 
no en lodos los casos procede, ó al con
venio con los particulares, que favore
ciendo las mas veces á estos, perjudica 
considerablemente á los fondos de los 
Municipios, la Reina (Q. D. ti.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
consultiva de policía urbana y edificios 
públicos, ha tenido á bien declarar c s -
tensiva a tod¡^ las provincias la obser
vancia de diilm soberana resolución,am
pliando sus disposiciones en la forma si-
guienle: 

I . ' I na vez aprobado por la autori
dad y por los Irá m i les legales el proyec
to de alineación de una calle ó plaza, to
das las casas que la componen quedan de 
hecho obligadas á ir entrando en la linea 
según se vayan demoliendo ó reedifican
do. Los dueños de aquellas que deban 
avanzar ó retirarse respecto de las lineas • 
de sus respectivas fachadas, no podrán 
ejecutar en estas fachadas ninguna obra 
que conduzca á consolidarlas en su tota
l idad) perpetuar su actual estado, re tar
dando indebidamente la realización de 
la mejora proyectada. Podrán, sin em
barco, previa" la competente autoriza
ción, ejecutar aquellas obras que tiendan 
á reparar el daño de una pequeña parte 
de estas fachadas, causado por derribo ó 
construcción de la casa inmediata, ó por 
otra causa (pie no haya afectado al todo 
de las mismas ó á su parte mayor. 

Jt.' Los propietarios podrán ejecutar 
asimismo en sus fincas las obras interio
res que tengan por conveniente, aunque 
afecten á los cimientos de las traviesas, á 1 

los suelos y armaduras, acreditando lo 
verifican bajo la dirección facultativa. 

o.* También podrán ejecutar, previa 
la competente autorización-, presentación 
de plano y demás requisitos establecidos, 
todas aquellas obras que se dirijan á me
jorar el aspecto de su finca ó á aumentar 
sus productos, aunque estas obras afec
ten a las fachadas que están fuera de la 
línea, con tal que no se aumenten sus 
condiciones de vida ó duración, ó que 
tampoco ofrezcan el menor peligro para 
los habitantes, ni se opongan á las reglas 

Senerales de ornato, salubridad y como-
idad públicas. 

i . s Se considerarán como obras de 
consolidación que aumentan.la duración 

de los edificios, lasque se ejecuten en la 
crugía de las fachadas de los mismos y 
se Hallen comprendidas entre las si
guientes: 

Los muros 6 contrafuertes de cual
quiera clase de fábrica ó material, ado
sados, apoyando ó sustituyendo á las fá
bricas existentes. 

Los sótanos embovedados. 
Los apeos ó recalzos de cualquier gé

nero. 
Los pilares, columnas ó apoyos de 

cualquiera clase, denominación, forma ó 
material. 

Los arcos de sillería, ladrillo, rajue
la, manipostería; hormigón, fundición ó 
hierro. 

La! ¿oleras, umbrales, tirantes, ó tor
napuntas de hierro, fundición ó madera. 

La introducción de piezas de cantería 
de cualquiera clase y denominación. 

o. f t Queda absolutamente prohibido 
en las fachadas retranquear los huecos 
cuyos centros observen en los diferentes 
pisos los respectivos "ejes verticales. 
Cuando existan huecos de diferentes pi
sos cuyos centros respectivos no se cor
respondan verticalmenle, podrán ser t ras
ladados lo necesario para centrarlos con 
respecto al eje de un hueco existente, 
elegido á voluntad de cualquier piso. 

6.* En las aperturas de los nuevos 
huecos v traslaciones de los que existan, 
las jambas y dinteles se construirán por 
el mismo sistema que los existentes y con 
materiales ¡ideáticos. 

7 / Tampoco se consentirá convertir 
una pared de cerramiento no alineada en 
fachada de una casa, aunque tenga la 
solidez suficiente, pues tendería á per
petuar los defectos de la antigua alinea
ción. 

8 . 4 Á la solicitud de licencia para ha
cer obras de reforma en una casa sujeta 
á nueva alineación So acompañarán por 
duplicado los documentos del proyecto 
de reforma. Estos documentos serán los 
planos de actualidad y de reforma, y la 
memoria descriptiva de la obra: los pla
nos representarán las plantas de cada uno 
de los pisos que téngala casa, compren
diendo solo la estension de la primera 
crugía, inclusos lodos los muros, travie
sas y tabiques de la misma, el alzado ó 
fachada, y el número de secciones tras
versales que sean necesarias. Estos pla
nos se presentarán en escala l |50 , se 
acotarán en ellos todas las dimensiones 
en metros, además de poner las escalas 
en metros y pies. Se representarán: el 
plano de actualidad, lodo de tinta negra; 
y el de proyecto con tinta negra las obras 
existentes que hayan de conservarse, y 
lo que haya de ejecutarse de nuevo, con 
tinta de carmín las fábricas, azul los 
hierros y amarilla las maderas. La me
moria esplicará clara y detalladamente 
las reformas que se quieran ejecutar, las 
obras que se trate de construir y su clase 
respectiva, con separación para cada pi
so, espresando en cada parle de obra sus 
dimensiones v su volumen ó magnitud. 
Los planpS y ía memoria se firmarán por 
el propietario y el arqniléelo director de 
la obra; y cuando el proyecto haya sido 
aprobado', lo suscribirá también el Ar
quitecto municipal, Inspector, ó quien ha
ca sus veces, espresanüo haberse entera
do de los detalles del proyecto. 

9 . a El Arquitecto municipal ó quien 
haga sus veces, bajo su responsabilidad 
y sin perjuicio de la en que incurra el 
propietario, vigilará para que la reforma 
se lleve á cabo con estricta v absoluta 
sujeción al proyecto aprobado y á las 
condiciones de la licencia otorgada, man
dando suspender todo trabajo que se s e 
pare de él. Respecto á las obra* ejecuta
das fuera de las condiciones del proyecto 
y de la licencia, solo quedará el Inspec
tor facultativo del Ayuntamiento exento 
de responsabilidad por aquellas que por 
escrito hubiese mandado suspender, y de 
las cuales hubiese dado parte detallado, 
también por escrito, al Alcalde. 

10. No se hará el revocado y enluci
do, tanto interior como estertor, hasta 
que terminada toda la obra de reforma 
se reconozca y reciba, presidiendo el a c 
to el Alcalde ó el Teniente ó Regidor que 
el primero delegue. 

11. Todo lo que no esté construido 
con estricta y absoluta sujeción al pro
yecto aprobado y á la licencia concedida, 
se demolerá á costa del propietario, en 
virtud de orden del Alcalde, y sin perjui
cio de la acción, á que aquel tenga dere
cho contra su Arquitecto. 

12. El propietario qne ejecutase a l 
guna de las obras de refuerzo ó consoli
dación que quedan enumeradas y prohi
bidas, será obligado á demolerlas com
pletamente. 

13. En los casos de responsabilidad 
del Inspector facultativo por haberse 
construido obras distintas de las aproba
das, su falla se considerará como muy 
grave, aplicándole el art. 47 del regla
mento de Arquitectos de provincia, sin 
perjuicio de lo demás á que pueda haber 
lugar. 

De Real orden lo digo á V.. . para su 
inteligencia, la de los Ayuntamientos de 
esa provincia, y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.. . muchos 
anos. Madrid 9 de febrero de 1863.—Ve
ga de Armijo.—Señor Gobernador de la 
provincia d e . . . 

Subsecretaría.—Negociado 3.° 

Excmo. Sr.: Remitidoáinforme de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el espediente ins
truido sobre si es ó no necesaria la auto
rización del.Gobernador de la provincia 
de Burgos al Juez de primera instancia 
de Valmaseda para procesar á don 
Braulio Ortiz, Alcalde del Valle de 
Mena, ha consultado lo siguiente: 

-< Ésta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de la p ro 
vincia de Burgos ha considerado necesa
ria la autorización previa para procesar 
á don Braulio Ortiz, Alcalde del Valle de 
Mena, contra la opinión del Juzgado de 
primera instancia de Valmaseda, que e s 
tima innecesario dicho requisito. 

Resulla: 
Que el Teniente Alcalde de Mena 

espidió papeleta de citación á solicitud de 
Gervasio Llano, vecino de Burcena, para 
que compareciese á contestar al juicio 
correspondiente Paula de la Presilla y 
su marido por golpes dados á la mujer de 
Gervasio: 

Que al siguiente dia el Alcalde don 
Braulio Ortiz, á continuación de la pape
leta de citación y su notificación, resol
vió que no siendo objeto de juicio de 
fallas el asunto deque se trataba, podian 
las partes usar de su derecho ante el 
Juez de paz, si les convenia; hecho que 
Llano denunció al Juzgado calificándolo 
de abuso de Autoridad, pidiendo se for
masen las oportunas diligencias: 

Que el Alcalde de Mena acudió al 
Juez esponiendo que habia dado la provi
dencia después de oidas las parles por 
no haber resultado lesión en la mujer del 
Llano, ni falta en la Presilla, y sí solo 
un escándalo promovido en la parroquia 
en un dia festivo durante la celebración 
de la Misa, el que castigó gubernativa
mente con la multa de 20 r s . ; que Llano 
se. empeñaba en que se celebrase juicio 
de conciliación cuando ni el de faltas 
procedía: 

Que el Juez de Valmaseda acor
dó, de conformidad con el Promotor Fis
cal, proceder contra el Alcalde, dando 
aviso de ello al Gobernador de la pro
vincia; pero esta Autoridad, consideran
do que el hecho que motivaba el proceso 
habia emanado de un acto administrati
vo del interesado, exigió que se le pidie
se la autorización, a l o cual se opuso el 
Juzgado, de acuerdo con el Promotor, 

sosteniendo su primera opinión, p 0 r a , 
Ortiz, al no ijuerer celebrar el juicio ! e 

faltas, faltó á sus funciones judiciales 
Vista la regla 1." do la ley prov¡ s '¡ 0 

nal para la aplicación del Código penal 
según la cual corresponde á los Alcahip.' 
V «IIC Ti.. ' i¡. .ii ' , i • n n n n o m . / ,« .™ 

del mismo Código: 
Visto el párrafo tercero del art . 481 

del Código penal, por el que se castiga 
con la pena de arresto y multa á los qu e 

cometieren simple irreverencia en los 
templos ó á la puerta de ellos, y á los 
que en las mismas inquieten, denuesten 
o zahieran á los qui» concurren á los ac-
tos religiosos: 

Visto el Real decreto de 18 de mayo 
de 18.'>5, estableciendo reglas acerca de 
las penas que pueden imponer las Autori
dades administrativas en castigo de 
faltas: 

Visto el art . 7 . ' del Real decreto de 
27 de marzo de IS">(), que autoriza al 
Juez para proceder libremente contra los 
empleados dependientes de la Adminis
tración cuando el hecho que diere motivo 
al proceso no fuese relativo al ejercicio 
de funciones administrativas: 

Considerando que el hecho por el que 
el Alcalde impuso la multa gubernativa 
está comprendido en el ar t . 481 del Có
digo penal, y que por lo tanto debió ce
lebrar el juicio de faltas por no ser este 
caso de aquellos que los Alcaides pueden 
castigar gubernativamente, según la re
gla 2 . a del citado Real decreto de 18 de 
mayo, 

La Sección opina que debe declarar
se innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia v efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 19 de enero de 1863.—El Mar-
qw-s de la Vega de Armijo.—Escelentí-
simo sertor Ministro de Gracia y Jus
ticia. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .°— 
Minas. —Número 60 . 

Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta córtedon José Villaamil, presiden
te que fué de la sociedad Amistad, se le 
cita por este periódico oficial para que se 
presente en la sección y negociado espre
sados, á enterarse del contenido de un 
oficio que le interesa. 

Madrid 3 de febrero de 1803.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en él Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcal
de Presidente del cantón dcGuadarrama, 
espresiva de los servicios prestados por el 
contratista don Fancisco González v por 
los pueblos de San Lorenzo, Torrclodones 
y Galapagar, de su comprensión, en el 
cuarto trimestre del ano próximo pasado, 
á lin de que por los puerjíos del cantón, 
en el preciso término de ocho dias, se 
espongan en su vista las reclamaciones 

3ue tengan por convenientes; previnién-
oles que pasado que sea dicho término 

sin.haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 11 de febrero de 1863.—El 
Duque de Sesto. 



C O P I A D E L A G U E W T A Q U E 8 E C I T A . 
TERMINACIÓN DEL 8 E B V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio.II Hora 

3 
Francisco González.. . 6 

ídem 6 
ideen 8 
ídem G 
ídem 6 
Ídem 12 
ídem ti 
ídem 5 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
Mero 6 
ídem 6 
ídem 6 
Id m ti 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 4 
ídem 1 
Ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 2 
ídem G 
Ídem 2 
ídem 5 
ídem 'i 
Ídem 12 
ídem 6 
ídem 2 
ídem 6 
Ídem 6 
ídem 2 
ídem . 6 
ídem ti 
ídem 6 
Ide.i. 6 
Idüm 12 
Id- n, 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 11 
ídem 5 
ídem ti 
ídem 6 
Ídem 0 
ldum 0 
ídem G 
ídem • » 
Ide n ti 
ídem 6 
Ídem 0 
ídem 6 
Ideni ó 
ídem 12 
Id-m r. 
Ídem 6 
Ídem G 
Ídem 0 
ídem •> 
Ídem 0 
Ídem 11 
ídem 5 
idi-m 5 
Ídem 6 

ÉPOCA. 

Mes. 

Octubr 
\di 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
i . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

1862 
id. 
rdi 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
ni. 
id. 
id 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
¡ I . 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
idi 
id. 
id. 
id: 
id. 
id 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
I.I. 
i.i 
id. 
Id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
mutas. 

Caballe
rías ma

yores 

2 
2 
I 
I 
I 
1 
i 
a 
4 
I 
I 
I 
I 
I 
2 
6 
I 
1 
1 
2 
I 
2 
2 
2 
1 
I 
1 
I 
2 
I 
I 
1 
1 
1 
•i 
2 
4 
I 
i 
i 
I 
2 
I 
I 
4 
2 
1 
5 
3 
2 
2 
I 
2 
I 
3 
2 
3 
4 
4 
5 
4 
4 
1 
I 

Comienza 
el 

servicio en 

Guadarrama 
id 
& 
id. 
id 
id. 
id. . 
id. 
id 
id 
id 
¡.i. 
id. 
id. 
i i. 
id 
id. 
id. 
id 
id-
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Persona á quien se presta 

Al» jaudro León y otro.. 
Joaquín López y otros.. 
Bernabé Sanz. . . . 
José Balado 
Felipe Guido 
Ramón Quiroga.. . . 
Francisco Estua.. . . 
José Fernandez. . . . 
Hermenegildo Raigosa.. 
Hilario Macia. . . . 
Cedro Muzo 
Bonifacio Vázquez . . 
José Krul • 
Lorenzo Velasco. . . 
[Simón Gubnea y otro. . 
Manuel Martínez y o ros 
Fernando Fernandez, . 
José Pérez 
[Sinfortano Gómez . . 
Ju ni brotons y otro ,; 
Francisco Pórtela . . 
José Fernandez y otro.. 
Manuel Méndez y otro.. 
Ramón Torrejon. . . 
José Ortega . . . . 
Isidoro Yunquela. . . 
Francisco Aparicio.. . 
José Casal 
Raimundo Robeda y olrv 
J.isó Vergara. . . . 
Amancio Valdivieso. . 
Anlunia Guidos.. . . 
Demetrio . . . 
Juan Ancborenr>. . . 
.Iii-n Bautista Rodríguez y 
luán Ztmora . . . 
Antonio Alonso y otros. 
Jusé Mar a Castro. . . 
C.iUor Lorenzo. . . . 
Gerónimo Fernandez . 
Salvador Rivas . . . 
Rafael Nuñoz. . . . 
Ftancisco Aguirre. . . 
Lucio Sebastian.. . . 

anuel Gírela y otros . 
Fernando Vidal y otro.. 
Agapito del Rio.. . . 
Manuel Pérez. . . . 
Cabo 
Juan Bustos .y otra.. . 
Antonio Martínez y otro* 
José P.ema 
Manuel Parrón y otro. . 

u s é Sinchez 
Patricio Ordoñez . . 
Valentín Canal y otros.. 
Marcos P«rez y otros. . 
Manuel lomera . . . . 
Ramón Guerra y otros, 
"uan José López y otros. 
Dionisio Gom z. . . . 
Leandro Pérez y otros.. 
Lucio Sebastian.. . > 
Amaucio Valdivieso. . 
Gavi o Rozas. . . . 

i bisco Moreno. . . 

btr 

Cazadores. 
Presos. 

Inranteríu de Valeneia. 
Preso. 
Pobre. 

Artillería. 
Pobre. 

Guardia civil. 
Presos. 

Infantería de Cuenca. 
Ingenieros. 

Preso. 
Infantería de Toledo. 

Pobro. 
Cazadores. 

Presos, 
infantería de Estremadura 

Lanoercs de Numancia. 
ídem 

Presos. 
Licenciado. 

Pobres. 
Presos. 

Infantería de Guadalajara. 
Preso. 

Fijo de Ceuta. 
Ingenieros. 

Guardia civil. 
Infantería de la.Reina. 

Guardia civil. 
Cazadores. 

Presa. 
Arli leria. 

Presos. 
Pobres. 
Presos, 
ídem 

Gerona. 
Regimiento de Galicia. 

Pobre. 
Iufanleria de Cantabria. 

» 
Presos. 

Ídem 
Artillería. 

Iberia. 
Reina. 
Preso». 

Infantería de Cuenca. 
Cora:eros. 

Presos. 
»> 

Ingenieros. 
Idoio 

» 
Infantería de Aragón. 

Presos, 
ídem 

• Artillería. 
Cuenca. 

Cazadores. 
Idein . 
ídem 

Guardia cjvil. 

Punto de I 
lespedlcion 

Sogovia. 
Madrid, 

ídem 
Coruña. 
Trillo. 

Madrid. 
León. 

Madrid. 
ídem 

Valladolid 
Patencia. 

Coruña. 
Madrid. 
Segovia. 

ídem 
Madrid. 

Barcelona 
Burgos. 

Ídem 
Avila. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Vitoria. 
Valladolid 
Granada. 
Madrid. 

ídem 
Sevilla. 
Madri >. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Burgos. 
Valladolid. 
Zamora. 
Madrid. 
Coruña. 
Valencia. 
Granada. 

Las Rozas. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 

Coruña. 
ídem 

Madrid. 
Barcelona. 

Valladolid. 
ídem 

O caña. 
Madrid. 
Ide -i 

Coruña. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Valladolid. 
Sevilla. 

Valladolid. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
(dem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constil 
Capitán general 

Gobernador 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán generó 

Gobr. militar. 
|Capitan general. 

Idetn 
Alcalde constil. 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

Gobernador 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán genera! 

Gobernador. 
Capitán general 

I leu 
Gobernador. 

Alcalde constil. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
Ídem 

Alcalde coustit 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 
(dem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador 
Capitán general. 

Gobernador. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem II l* 
ídem l o 
ídem Ii9 
ídem |2», 

26 
5 
B 

17 
0 

11 
18 
18 
I 

¿2 
21 
4 

13 
12 
1 

27 
rq 
7 

l l 
1 
9 

h 
!0 
9 

Í9 

FECHAS. 

Mes. Año 

2C 

Setbre 
id 
id 

Julio 
Setbre 

id. 
id. 

Oclu 
id. 
id. 

Se bre 
Agosto 
Setbre 
Octubr 

id. 
id. 

Setbr 
Octub 

id 
id 

Setbre 
Octubr 

id 
id 

Setbre 
id. 

Octub 
Enero 
Octub 
Diobre 
Octubr 

id. 
id. 
id. 
il 
id 
id. 

Agosto 
Setbre. 

id 
Octubr 

id. 
id. 
Id. 
id. 

Setbre. 
id 

Octubr 
id 
id 

josto. 
Julio. 

Octubr 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

Octub 
M Í Y O . 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1802 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
lo. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ftt; 
id. 
id. 
..I 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 

Procede 
el asistido 

de 

Espinar. 
L I A Rozas. 

Madrid. 
Espinar. 

Las Rozas. 
Madrid. 
Espinar. 
Madrid: 

Las Rozas 
Espinar. 

Villacastin. 
Espinar. 
Madrid. 

Espinar, 
ídem 

Las Rozas 
\¡ idrid. 
Espinar, 

ídem 
ídem 

Madrid 
Las Rozas 

ídem 
Las Navas. 

Espinar. 
Madrid. 

Ídem 
Guadarrama 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid 
Villacaslin 

Espinar. 
Ídem 

Las Rozas 
Espinar. 

Collado V. 
Madrid. 

Las Rozas 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
Espinar. 

Villacastin 
Madrid. 

Collado v 
Espinar. 

Villacastin. 
Ídem 

Las Rozas 
Madrid 
Espinar, 

ídem 
Villacastin 

Espinar. 
Madrid. 
Espinar. 
Madrid, 
ídem 

Otero. 
Villacastin. 

ídem 
Madrid. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
serveio. 

Las Rozas 
Espinar. 

Villacastin. 
Las R /.. 

Espinar. 
Villacastin. 
Las RoitfS 

Otero. 
Espinar. 

Las Rozas 
Ídem 
ídem 

Villacastin. 
Las Rozas 

ídem 
Espinar. 

Vdlr.caslln. 
Las Rozas 

ídem 
l l"in 

¡Ytllacasl n 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas 

ídem 
Villacastin. 

ídem 
Iifcm 
Ídem 
I ie.n 
l-Jem 

Espinar. 
jVillacastiit. 

Las Rozas, 
ídem 
I 'cm 

Espinar. 
L is Rozas 
Villacastin. 

Ide.n 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
ídem 

Villacastin 
Ide: n 

Las Rozas. 
Ide.n 
ídem 

Espinar. 
Villacaslin. 
Las Rozas 

ídem 
ídem 
Ídem 

Villacaslin. 
Las Rozas. 
Villacaslin. 

Ide n 
Las Rozas. 

Ídem 
ídem 

Villacastin 
(Sé continuará.) 

LLEGÓ CON 
Dias — Leguas Dias 

| de de 
Carros ídem Caballé- inarcba reten 

de de do: i rías .ti - Id. me • abona - abona
bueyes i muías yores. ñores bles bles. 

- — - — • -

u 2 ,• o í|2 
0 2 •i 3\\2 » 
0 1 0 G » 
» 1 0 ü | .2 n 

H T) ^1 » 3 l|2 
n n 1 B •> 

n » 1 » 5 I | 2 >> 

1 » n » 5 0 
n 0 4 D 3 l|2 0 
n • Q 1 5 Il2 n 

' » . 0 . 1 SÍV n 
•> n 1 • f 112 0 
i»- - * 1 a ' 0 n 
» 0 1 n 5<|2 0 

» 0 2 .o o 1|2 
9 0 6 , j» 3 \\i •) 

» 1 u 6 0 
» 0 i » 5 l|2 • 

)) 1 8 I | 2 0 

0 » •2 J> 5 1(2 n 
» 0 1 n 6 n 
» 0 9 6 » 
» ü | J> 3 1,2 o 
0 V 2 •>% 5 l|*2 0 

n 0 1 0 5 l|2 0 
i» 0 1 i G 0 
V 0 1 » 6 0 

» » 1 ' » e i 
•3 0 2 6 •i * 

» 1 0 6 0 
» 0 1 » 6 0 
9 0 i » 3 !|2 n 
» • •i D 0 0 
0 0 i » 5 l|2 0 
0 0 i 31 > i) 
» 0 •¿ 5 i,2 i 
0 0 4 » 3 l|2 0 

1 " » 1 0 I , J 0 

1 • * ; 0 1 0 6 n 
0 0" 1 )) 0 ? 0 

• » 1 0 6 i » 

» 0 2 n ti 0 

» 0 1 0 6 0 

» 0 1 9 6 0 
0 9 4 U 6 w 

0 0 2 9 3 i|2 0 

0. 0 1 » 5 I | 2 i *» 
• 0 5 3 6 0 
0 0 3 0 6 0 

» 0 2 0 5 l|2 0 
0 0 2 9 ;; i|2 0 
0 1) 1 0 5 l[2 » 
• n 2 9 3 l|2 » 

0 i 3 6 0 
0 t 3 2 5 t | 2 | 9 

» 9 2 2 51,2 I 9 

0 0 3 a 5 I | 2 - 0 
0 0 4 » :¡ i|2 0 
» 0 4 u 6 0 
0 » ü 0 51,2 0 
0 • 0 4 » ti » 

1 4 i 6 0 
0 0 1 2 5 ( | 2 » 

0 0 f 1 : l|2 » 
0 0 2 3 1 i|2 i 
0 '-' 0 . I 3 

2 f i » 



S E S T A SECCIÓN, 

>ROViDENCIAS J U D I C I A L E S , 

1 «• ' 1 
luz/jado do paz de líoreajuela. 

S silencia.—En el lunar de Horcajue-
lo á j \ de febrero de 18(55, <d señor don 
José lebollo,.pr¡ntcLSupleale4&Uuez-de-
paz di l misino: Vi$q el juicio verbal míe 
antee «le, celebrado á solicitud de Ci-
prian Sanz,Vder1 osla vecindad, contra 
Fran< jsco Martin, vecino do Oastroscrna 
de Ai liba, partido judicial de Sepúlveda, 
provii cia de Segovia, por pa?o de íí> 
reate* ¡vellón:i¡ 

lli Bulfend| que. en fc¡ de diciembre ae 
1 8 0 1 , jvciuHó | 1 demflndaíitc al demanda
do un \ cabra Mle_clyo importe le quedó 
debici do tos q¡tailo3>'49 rs . , seg"» consta 
por obligaciónque corre unida á estas 
diligencias, de pi lárselos para el día 20 
de dic|)o mes y antf 

está hfceha y firmada por el mismo de
mandado Francisco Martin y firmada ade
más por Ensebio Rebollo, vecino déosle 
puebldj como {¡estigo requerido al efecto, 
deelar oído esté ser justa y cierla la l leu
da ':reclama el Cipriano: 

Co i s idera i lo que lejos de oponer 
obstác do á la legitimidad de la suma r e -
clamai a, queda robustecida con la no 
compa écenciajal juicio por parte del de
manda lo, conáando estaGcilado en for
ma, cuya notificación se negó á firmar y 
recibirle! duplicado de la papeleta, sin 
duda | » r ehidií el pago, teniendo que va-
lerse o señor Juez de paz del dicho su 
pueblo de dos testigos requeridos al efec
to que l i rmaro | la notificación referida 
para q ie constare: -

Coi (aderando que dicho demandado 
ha deb do comparecer al juicio por sí ó; 
por persona autorizada, por cuanto no 
podia dudar qife por la Índole y circuns
tancias de la aécioo establecida, acto de 
sumisión ejercija y no haber propuesto 
en forma la inlübiloria, es y debia ser el. 
que prdiee el único Juez competente en 
el asunto: 

/Considerando que no admite la menor 
d u d a d a que e | dicho Francisco Martin 
debe ¡il citado t ip r iano Sanz la cantidad 
que le ipide. Pfcr ante mí'sil Secretario, 
dijo sufmerccd: j L—J 

Deliia condenar y condenaba ;il f r a n 
cisco Mnrlin á auerpaguc al Cipriano San / 
los 49 ib. que l<Sadeuda, con m a s las cos
tas y f i s tos ocasionados y que se oca
sionen, todo en el término de ocho dias, 
bajo apercibimiento de apremio 

acreedores de don Francisco Teruel para 
tratar en ella sobre el convenio celebrado 
á instancia del mismo, señalándose para 
su celebración ej .dia 2 de maizo próxi
mo, a las doce de su mañana, e n dicho 
Juzgado, sito .MI el piso bajo de la terri
torial, plazuela dé Santa Cruz. 

Lo que se hace saber por medio del 
présenlo á lili de que l l e -ue a noticia de 
todos. 

Madrid 10 de lebrero de,18G5.—El 
ÍÍSCrIbanp ,"í lermeneK¡ldo Hernández. 

118. 

Juzgado de pmnera instancia del parti
do de Calatayud. 

Don Pió lúdela y Sanz, Juez de primera 
instancia de Calatayud. 
Por el presen'c cito, llamo y emnla-

zo á Francisco Oquevedo y María, n i jo 
de Vicente y Maria Magdalena, natural 
de Montesde, sin residencia lija, soltero, 
jornalera, de veinte y cuatro anos de 
edad, para que en el término_du.lreinta-

Kttmeandl que/ la citada obtigacioffTTJlas, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, compa-
i ' / a en este Juzgado, á responder y de 
fenderse en la causa que se le sigue 
sobre lesión á Pascual Lázaro; pues en 
otro casó, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en la ciudad de Calatavud á 
11 de febrero de ts6.".—Pió Tíldela 
Sanz.—P. S. ( ) . . Julián Ortega, 

KLC.TlFICAClON. 

E n e ] anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia de fecha 6 del 
corriente, anunciándose para el día 19 del 
mismo Ja venta de varias lincas, sitas en 
la ciudad de Valencia, por el Juzgado de 
primera instancia-del distrito de la Au
diencia y Escribanía de número de don 
Luis Hernández, se dejó de incluir en di-

; cho anuncio una barraca contigua á una 
alquería, que consta de paredes de obra de 
manipostería baja con corral, cuadra, dor
mitorios y un piso (pie s i n e para andana 

| y granero, y ha sido lasada en 4600 reales. 
Madrid 14 de febrero de 1865.—-Luis 

Hernández.—119. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á*16 cuartos libra. 
-Judías, de ¿1 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 1<» á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 puárlós libra. 
Carbón, de 7 á 8 i | 2 rs. arroba. 

Jabón de &¿ a 6o rs. arroba, y de 20 á 
22 cuartos libra. 

Patatas de 4 1|2 á 0 r s . arroba, y de 2 
á 2 y \\2 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 24 á 26 rs . fanega. 
Algarroba, á 58 rs. id. 

Trigo vendido 1595 fanegas. 
Quedan por vender 7o0 

Precio máximo.. . 55 1[2 
Ídem mínimo 48 

— W e m medio . . . . . . . "50-80 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 18 de febrero de 1865.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Al£ALDIA-CORREGlMtKXTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

tes. y mediante: la rebeldía del deman
dado^ se publicará también en el Boletín 
Oficial | e esta provincia V Gaceta de Ma
drid, en conformidad á to que prescribe 
el ar t . J190 d e j a ley de'Enjuiciamiento 
civil. AJsí por esta su sentencia definiti
vamente juzgando, asi lo proveyó, mandó 
y firma ¡dicho sénor, de que yo'su Secre
tario certifico.—José Itcboílo.—Isidoro 
Diez, Secretario. 

Corresponde con su original existen^ 
te en los autos que se citan en la senten
cia inserta á que me remito. Y para que 
tenga efecto lalpublicación de la misma, 
según eislá mandado, pongo el mésente 
que firmo en HÁrcajuelo á 0 de febrero de 
1865.—rKl J u e ^ d e ptaz, José Rebollo.— 
El Secretario, Isidoro? Diez. 

Jvsgadi de primera mstancia de liuena-
visfp 

En v i r lud de providencia del señor 
don Emuio Bravo, Juez de primera instan
cia del distrito; de Buena-vista de esta 
capital, 'refrendada del infrascrito Escri
bano, s,c conyoca á* Junta general de 

Entrado por las ¡tuertas en el dia de ,\oy. 

2282 faneuas de trigo. 
2278 amibas de harina de id. 
8105 arrobas de carbón. 

Precios de articulas al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

Hura. 
Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á o4 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 75 á 7 o rs . arroba. 
Lomo-, de 54 á 5 8 cuartos l i b r a r " 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 6 á 6 8 r s . arroba,, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1 ü de febrero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, o 1-5.0 y 40. - -

ídem diferido, id., 46-40(1. 
Deuda de segunda clase, no publicado 

18 d. 
ídem del personal, id., 25 -15 . -
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs . , 6 por 100 de interés anual 
id., 9 2 - 2 5 d . 

Acciones de carreteras, emisión de 
\ . ° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de toleres anual , id., 101-75. 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102 . 
Ídem de 1 de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100-/(0. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
ídem de 1 d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , id., 97 . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 96-50 p . 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, id., 111 p. 
Obligaciones del Estado -para sub

venciones de ferro-carriles, id., 94 -50 . 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado, 210. 
Ídem de la.Sociedad Española. Mer-

canlil é Industrial, id., 2;.»00d. 
Idera de la compañía do los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, rcembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 rcembolsables por sorteos, á 
157 i | 4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Cíudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

ídem del ferro-carril de Falencia á 
Ponferrada, ó sea del noroeste de E s 
paña, id. , 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 1 5 . 
París á 8 dias vista, 5-22 p . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA R i : A GRANADA. 

Sociedad especial muwra. 

Esta sociedad se reúna an Junta gene* 
ral Ordinaria e! iib 22 (tul corriente, ¡i foj. 
doce y_oied¡a de M I Uid . \ en h cilio de 
Cañizares, núm. 16, cuarto priu.-ipal. 

Lo que sin perjuicio del aviso A dntuU 
cil.» sé pone en corv cimiént > de los seño
res accionistas , teniendo entendí'lo qu^ 
como segunda citaejocu saxelebrafé coa 
cualquiera que :ea .1 número de los mia
mos que concurran. 

Madrid 18 d.» felnvro -le 18H$;—El 
Presidente ¡merino, Ferinhi Uueipo.— 117. 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo 
número 5 9 , tienda, se encuentran las 
siguientes 

OBKAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
La señorita de Armestad, primeroy 

segundo tomo, cada uno á 4 r s . 
La Gota de A g u a , . á 4 r s . 
Poesías jocoso-satiricas por don Vic-

g . o » T. 

toriano Martínez Muller, á 12 rs . 
La democracia tal cual es , por .don 

José María Orense, á 2 rs . 
Calendarios democráticos, á 8 r s . 
Privilegios de industria y marca á 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN-

— - d e j a c i o n e s delincas rústicas yur t ia • 
ñas y ganadería , á 5 cuartos. 

ídem-de dadas en renta y colonos, 
á 3 id. 

Papel para el amillaramiento; á 5 
-cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobratoria, á id. 
Libramientos, cargaremes v ica r ias 

de pago, á id. 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y 

defunciones á id. 
L;i cuenta del A lca lde sa id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id. , á id. 
Estados trimestrales de nacimientos^ 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas de bagajes, á Ors . el 40^» 
Estados d#baga jes , á 8 cuartos'<í% 

iila uuOv 
Papel de reparto, portadas y cat>& 

zas, á o cuar tos . 

EDITOR, D . J C A * Ajrromo GARCÍA. 

Imp. del mismo, caite dd Almirante, uúm. í« 
M A D R I D : 1863. 


